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<Lon al obj,.to. g .ea.b . t é r d a o s  v. preserio: 



be el pm€d anterios, y y&lieúndolo del*iriamo modo. 
-16.0 Qtieda derogado el decreto referido de 15 de se- 
~iembre .b  este a%, en todo IQ que no este cornprehen- 
Jido e@ ek pre.eatgt~.-[& eiyczsló en el mismo dia por l~ 
secretaria de hacienda, y se pz~blicó en bnndo d e  1 0  con inr. 
sercion de la circular de la secretpriu de ?.eluciones del dia . % .S 

7, que no se inserto por @o consid~rarsc ya necesaria, pues . 3 

solo se contruhe á excitar el tilo de los go6erhndores de los 
estados, para que por suljnrte eooperen.al logro'del"besu~- 
tado que se propusu el gobierno aE didar .el referido decreto 
del &a 6,  que fué derogado por el nrt; rl'cGe La &u-de 1 5 
de fabrero de 8.3 1 ,  [Recopilacion de ese mes, pág. 3Yy 403 
quedanda so/@ vigentes su t a r ~  1.- e n ! ~ m m t u  6 la ttsigmacim 
de contingente al e4ado de .&aimPy.sl.~13~ soba derecho 
de pnbnb en e l  distrita federad.. [Véase ta Remp2&cion 
& 830, pig. 3'7. á 39.4 

- 

Témccf~ss presente 9~ los mlicalos 5.' y 2: ftserorb 
cr~Jmados m ~ r o ~ i d e w i a s  de fa setretark & haciendq ds 
12 y 19 L I  pessnte ,  que se rholiartín adelante en sus fe- 
chas, las cwrles yuecdcrron derogadas por ,la ,cita&.+ de 
15 de febrero. I t .  que por el decreto de 9 del mimo J;UG 
derogada el wt. 12 del de 6 de no~t&.mbe de 82% /¿eco: 
pilacion dc 83 2 ,  pág. 24. 

Sobre contingente de dicho estado de &Iéxico, vbase la 
providencia de la secretaria de hacienda de 25 del corriente. 

DIA  9.-Decreto del supremo g-&mne e& ,uñ-tud de jb- 
wl tades  estrmzálñm~ius. 

Dbpensu ú favoy QM Br. D, dwé Francisca de la 
Portilla. 

El Eximo. Sr. presidente de ka república se ha ser- 



vido dispensar al Br. D. José Franci'co (le la Portilla un 
año de práctica d e  jurisprudencia para que pueda pre- 
eentarse u1 exáinen d e  cita en el colegio de abogados 
d e  esta capital.-[Se circuló e n  el rnismo din por la secre- 
furia de justicie;) 

~rov idene ia  de la secretaría d e  guerra eoin9nicada á la 
i ., i inspeccion general del gercgo., 

Que no so udmila al servicio de las armas á /os senten- 
,* , 

eiados por ménis tiempo que de un allo para arriba.-Véa- 
se adelante la circular dees tu  secretaria de 17 del yre- 
sente.] . .  , 

D I A  10.-Providencia dtf la secretaria de guerra comuni- 
coda aZ comandanle general de Tabasco. 

Que deben ser castigados conforrne'ú ordenamza los  
~oldcidos que hd ieren  desertado despues del 31 de julio ?ík- 
timo, porque el indulto concedido por la ley de 5% de agos- 
to próximo pasado, {Keeopilacion de 832, pky. 841 com- 
prehende á solos los g)<e delinqitieron hnsta ese dio. [Véase 
la providencia de guerra de 31 de agosto de esle año, 
púg. 196.1 

nia 12.-Providencia de la secretaria de guerra comuni- 
cada á la cornnndancio general de Puebla. 

Que la mdicia civica cuando estú a disposicion 1SFZ SU- 
premo .gobierno y goza sueldo, disfruta todos los fueros 
que los indiaiduos del ejército. 

Providencia de la comandancia general de México. , 
Sobre el modo de declarar como testigos los gefes del 

ajércifo en los juzgados ordinarios. 
Hoy digo al Sr .  juez de letras Lic. D. Mnriano Ruiz 
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de Castafíetia lo qrie sigue.-Hahietido pasado al Dr. 
Puchei los insidentes de la couipctcnciít <Irle se ha t'or- 
,nado entre el teniente cororrt 1 D. José lgnacio Yaiiez y 
V., sobre que este gefe se presentase en ese juzgado 
de s u  cargo, me consulta con fecha 9 del actual lo que  
sigue.-El Sr. juez de letras D. José Ruiz de CastaÍíe- 
da, cn oficio (le 20 del pasado octubre, qiie reciierda eo 
otra, fecha 4 del corriente, espone que habiendo citado á 

su juzgado al Sr. coronel D. José Ignacio. Yañez para 
la práctica de  una diligencia judicial, le ha contestado, 
que sin ei previo perrriiso de esta coiriandancia general 
no puede obsequiar s u  pedido, y que siendo semejante 
respuesta contraria á lo determinado en la ley de l." d e  
enero de  1823, espetlitia por !a junta iiistituye~ite, V S, 
le prevenga que se presente al tribunal adonde ha sido 
citado, y ii cualquiera otro que se le tlanie, sin necesi- 
dad de previo permiso ni otros requisitos, que solo sirven 
para ocasionar contestaciones y trárnites opuestos á la 
pronta adrninistraciori de justicia. La citada ley dice 
espresamente: ,,Que toda persona de cualquiera clase 6 

condicion que sea, ciiarido tenga que declarar como tee- 
tigo en alguna causa crin~inal, est5 obligado á compa- 
recer para este efecto ante el juez que conoce de eIIa 
luego qiie sea citado por el misn~o, sin necesidad de pre- 
vio permiso de gefe 6 superior respectivo,)) Yero. na- 
die ignora que esta resoludion n o  puede en el dia tener 
fuerza de ley, porque e1 articulo 2." del decreto de 8 de 
abril de 182'3 la declara ilegal, como á todos los actos del 
gobierno del general Iturbide, ociirridos desde 19 d e  
mayo de 1822 hasta 29 de marzo siguiente, los cuales 
dejd siijetos á revision para que se observaran ó no, se- 
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geii fuese11 confirmados 6 revocados.-Es merieste~ 
pues, una ley posterior carifirmativa para que la iiien- 
Cimada puciliera h g i i m ,  y como n o  la hay en el parti- 
cular+~g árites por el contrario, existe el art, 154 de In 
cjot'~stituoian, [Xelecopilucion da junio de 833, p4g. 1191 
que m t i n a a  el faero thilitar csnh-rne 5 las leyes v?gen- 
%a, IérrtuBees 1a cuestion debe seducirse á si pm estas 
se encuentra fundad2 la in2encibtr del juez.-Su pedido 
otiens d&&partes:'Ia,una. e s  que se prevenga a) Sr. oro- 

- &el Yañez'que no  hay necesidad de perniisa para que se 

fe cite Q declarar, y la otra, que debe declarar en el jirz- 
gado ordinario.- En  cuanto á. la primen, es cspresrt- 
mente contraria al art 10 títub primero tratado acta- 
=\to de la ordenanza, que dice: ,,Que todo individuo de 
fuero militar deberá- decl;irnr siempre qiie sea citado pa- 
ra ei!o por las justicias ordinarias, precediendo el aviso 
de ebtas al comandante d e  que dependa;)) cuya preveri- 
eion  ve confirmada por la órden de 29 de febrero d e  
35'80, en que  se nianda que aun en los ctisoe de intra- 
gmti en que el aviso n o  se pueda dar  antes de recibir la 
declaracion a.1 aforado, se de inr~iediatamente despuea 
A su gefe, y en lo mismo coinciden la multitud de cédtt. 
las y .órdenes que C i t a  Colon desde loa párrafos 62'6 has- 
Za ek689,tolno 3.9 en todas las cuales se advierte que 
10s comandantes generales 6 gefes militares que fueren 
requeridos para caiiceder el permiso, lo negaron y ,la 
determinacion recae sobre si lo hicieron con rama 6 sin 
.ella.-Tratándose del segundo estrerno, reducido á que 
ei Sr. YaÍíez haya de comparecer ante el juez de  Idras, 
se ofrecen aun mayores dificultades, atendida la I~gisIa- 
cion rnilitar, en la que  se hacen distincianes bien mar- 
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cadas entre las personas de los testigos aforados y de 
10s jueces que los citan, respecto del niodo con que es- 
tos deben recibir y aquellos evacuar sus declara~ione& 
-Los generales deben siempre declarar por informe 6 
certificado, por 6rden de 11 de junio de 1794, cualquie- 
ra que sea el juez que lo solicite: los oficiales de  capitan 
inclusive abajo deben testificar, previo el permiso de sus 
gefes3 ccornparecie~do al juzgado órdinario á que Eiean 
llamados conforme á, las órdenes de 14 de octubxe de 
1774 y 7 de julio de 1775, cuando hayan d e  examinar- 
los los jueces, que es lo que ahora siempre sucede, por la 
prohibicion general de cometer semejantes diligencias á 
los escribanos, y por fin los individuos de la clase media 
entre las dos referidas que son propiamente los g e f ~  
del ejército, que sin ser generales se encuentran desde 
sargentos mayores inclusive arriba, ya sean propietarios 
ya graduados, cuando se les cite por jueces ordinarios 
inferiores, nunca y por ningun inotivo deben compare- 
cer ante ellos sino en casa del eornandante general, y 
no habiéndolo, en el tribunal de la audiencia, y no exis- 
tiendo esta, en las casas consistoriales, como espresa- 
mente lo previene la brden de 12 de octubre de 805 ea 
SLW úhimas palabras, las cuales segun el Colon al pár- 
rafo 680 de su citado tomo 3.0 derogaron la órden de 
28 de julio de 1800 en que sc habia declarado que el 
privilegio de los mencionados gefes de comparecer á 
declarar en la posada del comandante general era limi- 
tado á sotas las causas. qile se iastruian militarn~ente an- 
te IQS auditores por el juzgada rnifitar, detatiado en la 
ordenanza.-Si contra la doctrina d e  Colon, de que es- 
tas dos 6rden-$ de jiilio de 800 y oc tub~e  de 8G5 son 
contrarias y aun derogadas por la otra, pueden alegarse 

43 
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razones en oposicion de ellas, es innegable que hay 
otras, y en este contraste por lo ménos resultaria una 
duda, que ni es V S. quien se halla autorizado para de - 
cidirla, ni tampoco le toca promover su decision, y;1 
porqiie para sosterier cl privilegio de los gefee del ejér- 
cito de no declarar en los juzgados inferiores, le basta la 
opiniuri de este autor célebre, cuyos pr~ncipios, como 
seguros, están recomendados á las autoridades militares, 
ya porque en favor de eIIas está en el caso reciente el 
ejenlplnr que el Sr. Y aííez cita del juez de hacienda que 
exarriinó en la comandancia general á los coroneles Cá; 
cho, Basconcelos y Espejo, de cuya certeza se ha informn- 
do el asesor, y es una prueba irrefragable de la posesion 
legal de  que no se puede despojar á los gefes en cuyo 
rango está el Sr. Yañez, y mucho menos por una decla- 
racion que se diera por purito general, como parece in- 
dicar á V S. el Sr. juez de letras en su oficio de recuer- 
do.-Contra todo lo espuesto pudiera oponerse e1 de- 
creto de las cortes españolas de 11 de setiembre de 
1820, que contiene la misma resolucion y en las propias 
palabras que reprodujo la juiita constituyente, el cual 
coliio espedido antes de nuestra independencia y aun 
del grito de Iguala, ea menester convenir e n  que fué da- 
do en tiempo hábil; sin embargo, conio no se publicó 
aquí, habiGndolo hecho los vireyes con otros de su pro- 
pia fecha, y por otra parte, aun cuando se hubiera pix- 
bIicado está mandada suspender s u  observancia por otro 
decreto de nuestros congresos que es el de 23 de agos- 
to de 1822, no es ley entre tanto ni puede en cosa algu- 
na derogar L las an tiguss.-Por ellas, y porque la posesion 
de conceder el permiso atin á los oficiales s~ibaiternos y 

1 
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6 cualesquiera otro individuo del fuero de guerra, está 
no  rr~énos coinstante y comprobadaen L la multitud de ofi- 
ciaies que al efecto diversos jueces estraños, incluso el 
exortante, han pasado 5 V S., le parece al asesor que se 
sirva prevenir al Sr. coronel D. José Ignacio Yañez, 
que coinparezca en esta comandancia para practicar la 
diligencia judicial para que se le cita el dia que lo veri- 
fique el Sr. Lic. Ruiz de Castañeda, y que así se contes- 
ten á este sus dos notas relativas, insertándole la prescn- 
te consulta por no  estar otra cosa en las facultatles de V S. 
~niéntras no se  le presente ley 6 decreto vigente que de- 
rogue las que por ordenanza y posteriores resoluciones 
le competen para conservar la disciplina militar y el de- 
coro de la benemérita clase de los gefes del ejército me- 
xicano.-Noviernhre 9 de 1829.-Dr. Puchet.-Avísolo 
& V. como resultado de s u  oficio relativo de 24 de octu- 
bre pasado, esperando que tan lilego como que- 
de fijado el dia en que debe practicarse la diligencia que 
ha dado orígen á esta competencia, se presente con to- 
da puntualidad. 

La ley de 1.0 de enero de 823 y el arf. 2.' del decreto 
de 8 de abril del propio aiio, citado e12 la antei-ior providen- 
cin, SE omiten porque están copiados y izada afiadcn. 

La órden de 29 de febrero de 1760, solo aiinde que el 
exento está obligado cí declarar sin necesidad de órden ó 
permiso de susgefes en el caso de infragunti, con tal quc á fa 
ejecucion de la diligencia se siga , - darles parte por un papel, 
i/ se hace estensiva esta órden á los individuos smpleados y 
que sirven en la arnzuda. 

Las reales órdenes de 14 de octubre de 774 y 7 de ju- 
lio de 775 restce¿r:en en distintos casos, que la de 30 de ocfw-  * 



bre de 773, que preokne que cuando se ofre~cara declara- 
cienes de oj5ciales del ejBrcito pasen los escribanos de cáma- 
f a  á.todrsedas á sus a s a s ,  SB entknde era el %casa de que 
osan los escribanos solos los gas. hayan de recibirlas, pero 
no si lo han de hacer los jueces 6 ministros mismos, pues en- 
toncsls doberhn los o$ciulss eomparicer 1í su llamado, apre- 
miádas6 al  que se opusiere, y coadyuvando con los referi- 
dos jueces siempre p e  do pidan.-La órden de 12 de octu* 
bre de 1895 manda que se observen a d ~ m á s  de las dos que 
antecedes la  de 18 de dicismbrs de 87 y 11 de marzo de 
1 S00 para los casos en que hayan da declarar preeisamen- 
fe á presencia del juez los oficial~s militares dmde cupitan 
inclzdstzdstue abajo; pero m caso de que tsagan que hacerlo los 
propietar2os ó graduados de sargento rnuyor arriba, pase e€ 
juez de la causa á la posada del capitun general  conlo pre- 
sidente de la audiencia, y no existiendo en  el pueblo, en la 
audiencia ó sala primera de ella en horas que esté dkwelto 
el tdulaal, y en el caso de hallarse en pueMos donde no 
hall4 azsdiencia ni cupitan general, el corregidor, alcukde 
mayor ó juez  ordinario recibirán la deelaracion en  las casas 
consistoriales.-las dem4s disposiciones citadas no se es- 
tampan por no considerarse mecesar&. 

Brovide~cia de Zn secretaría de hacienda comunicada á la  
comisaría g c ~ e r a l .  

&u@ se cuide muy exaclunaenda de pt? todo$ los doou- 
rmer~das que giren por las ajicimcrs de la federaeban, sean es- 
tendidos en el papel sedlado qw les t o p e  cala urregta di lu 
ley de la materia art. 9." cap. 2 . O  Racopfkacíom de 835 p6- 
gsna 44. Véase el decreto cle-23 de ~ováembrc: dk 1836- 
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Providenc2a de la secrelaria d e  hacienda. 

Adicion ó admaeion de¿ are. 5.' del decreto de 6 del 
presente [pág.  32'23 sobre arbitrios para cubrir el dé$cit de 
la tesereria genmal, y de los urticulos 2," y 4." del de- 
creto de 14 de setiembre del propio a6o.  CRecopilacion de 
enero de 863 pág. 512.1 

En el art. 5.0 del decreto de 6 del corriente [j3úg. 
322 f se dispone que en el suplemento a que se  con- 
trahe, se entenderá coinprehendido, respecto (le los es- 
tados, el empréstito qiie impuso la ley de 17 de agosto, 
[Recopilacion de 831 pág. 241 de modo que quedará es- 
te sin efecto en la parte que no lo hava " tenido, y lo que 
se hiibiere recaudado y entregado se deducirá del sefia- 
larriiento que hace la providencia para que solo se re- 
rifique una exhibicion.-Por consccucncia, y para el 
cumplimiento de la citada ley sc dispuso en decreto cte 

14 de setiembre, [Reeopilacion de 836phg. 5'721 en el art. 
2.0 que se deduzca del arrendainiento anual de las fin- 
cas urbanas del distrito un diez y seis y dos tercios por 
ciento, que han de prestar los propietarios, y en el 4.0 que 
la cantidad que á cada uno corresponiln, se repartirá en 
seis quincenas.-Deseando el Exrno. Sr .  presidente que 
haya uniformidad é igualdad en los heclios y resultados 
de  las providencias, se iia servido disponer que los cita- 
dos artículos del decreto de  1-1, dc setiembre se unifor- 
men al 5 . O  citado del últinio dc 6 del corriente, y por 
consecuencia, que en el de dicz por ciento que impone 
el 7." de este en los arrcndarnicntos 6 prodiictos de fin- 
cas urbanas y rústicris, se entienda corriprehendido el 
referido dnez y seis y dos tercios pos ciento, de modo, 



que lo que ya estuviere recaudado de este, se abone á 
aquel, á fin de que el resultado sea que se cobre solo el 
diez por ciento, suspendJ6ndose . . en , S  consecuencia .la. re- 
eaudacion de 1; que falte il completo del enunciado diez 
y seis y dos tercios por ciento, y exceda del diez que ha 
d e  gobernar.-Esto es conforme al art. 24 del decreto de 
15 de setiembre; [pág. 2151 y lo nian.fiesto á V. S. por 
adicion ó aclaracion del' enunciado de 6 del corriente 
para que disponga los efectos consiguientes; e n  el con, 
cepto de que lo comunico a la secretaría de relaciones 
á fin de qixe se sirva disponer que el Sr. gobernador del 
distrito lo anuncie al público con objeto de que le sirva 
d e  gobierno.-[Se publicó én bando de 16. Véase adelante 
el decreto del dia 19, y véase tatnhien la Eecopilacz'on de 
febrero de 831, páginas 39 y 40,) 

i lviso de la contisaría general de PIéxico. 

Que continúa la recazcdacioiz del préstamo usig?zado 
por ley de 97 de agosto al distrito federal. 

Sin embargo de que el decreto de 6 del corriente, 
publicado en esta capital el dia 10 [pág. 3321 está bas- 
tantemente claro, y p or su simple lectura se viene en 
conocimiento de no quedar derogado el de 14 de se- 
tiembre que reglamentó el préstamo forzoso, á conse- 
cuencia de la ley cle 17 de  agosto, [Recopilacion de 831, 
púg. 243 sino que únicamente se modifica en él el espe- 
dicio cii 15 del niismo mes, [pág.  2131 no debiendo por 
otra parte confundirse un empr6stito que es eventual por 
su  misma naturaleza, con una contribucion fija y estable, 
coirlo quiera que las dudas suscitadas en este asunto han 
producido controversias entre los comisionados de esta 
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oficina y algunos vecinos de esta ciudad, se advierte a! 
público de órden dcl Sr. co~isnr io  general, que conti- 
núa  la recaudacion del préstamo, y que de  consiguiente 
10s inquilinos están en obligacion. de entregar á los refe- 
ridos comisionados las quincenas respectivas, entendi- 
dos que de rio verificarlo se tomará la providelicia que 
previene la misma ley, 

DIA 16.-Providencia de la secretaria de guerra , cornuni- 
cada á la de hacienda. 

.En qué cosos debe abonarse gra@coeion ó sobresz,el- 
do á los g-e& de urtilleria que szcbstituyen interinamente e?) 
el inundo de departamenbo 6 cle brigadas á sus inmediato3 
sz~periores. 

Exmo. Sr.-Habiendo pedido el coronel de artille- 
ría D.. José Antonio Mozo que se le abonaran las dos 
terceras partes del exceso de sueldo de su clase á la ma- 
yoría inmediata en las dos veces que estuvo inandando 
el departamento de sil arma en esta capital, y habiendo 
llamado la atencion del supremo gobierno con el ejem- 
plar d e  que á sus  antecesores y succesores y actualmen- 
te al teniente coronel D. Joaquin Arellano, se les han 
abonado los setenta y ocho pesos cuatro reales, de que 
se infiere que por mala inteligencia se ha dado otra dis- 
tinta á la que sustancialmente tienen los artículos 64 del 
primer reglainento y el 182 de los dos espedidos para 
las Ainericas, ha resuelto S. E. el presidente que inte- 
rin se resuelve por las cámaras la consulta que se hizo 
sobre gratificaciones, no abonen las tesorerías otra can- 
trciaLl por sobre sueldos que los que espresamente fijan 
arnbos artículos en s u  sentido literal, esto es, que todo9 
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los iefes de artillería que sustituyan en e1 mando á sus 
inmediatos superiores sea en e1 departamento 6 en las 
brigadas, disfruten durante la interinidad ros dos tercios 
dc la diferencia de su haber al &t que sustituyen; en el 
conccpto de que Eos artícuros citados habTan únicamen- 
te de gefes y que debe entenderse que eJ exceso es del 
siieltlo del inmediato y no colno parece que se ha he- 
clio cl abono, pues que segun la cuenta del coronel Mo- 
zo se ha cstaclo pagmdo el que corresponde de un co- 
ronel á general de brigada, aun cuando eI interino ha- 
y a  tenido la graduacian de teniente coronel 6 primer 
ayudante.-Y de Órden S. E. tengo el honor d e  mani- 
festarlo á V. E. para que se sirva dar las que estime opor- 
tunas á las oficinas de hacienda á quicnes toque; en  la 
inteligencia de que ~ . i .  LIR primer ayudante tuviere el 
mando del depa~tamento á brigada, debe gozar el ex- 
ceso de su haber a? de? teniemte coronel que es el ge- 
fe inmediato á quien substituye, y de que el presidente 
q u i e ~ e  que por V. E, se pida una noticia la teso~e~ia 
de Im abonos que por ella se hayan hecho bs pm- 
supuestos de la ai(tiflei.ía 6 los sugetos que Iiayan obte- 
nido mando interino; para que eru vista de Io que espon- 
gan b ministros, se dicte la providencia que eorrespon- 
da parra la restitucion de la &masía. 

20s mt.lew!os eifados de los dos reglamsnfos esped5dos 
papa las Am&-icas, m se estampan erp~.E porqueen conside- 
ra-eion $ la escasez qGe hay de eths  y deseando hacer un 
serviciu a$ piblieo, se puAlica~& íntegros. 

DIA l.T.-Circdar de la secretaria de guerra. 

Qrse se reciban por ctxetí$a. Al conti~gente de! hombma 



6 los sentenciadas por menos da ocho 30s sb d8sbintW 
al servieio de-las armas. VWse la p~ovide la de esta se- 

cretaria del dia 9 del cor~iente pág. 334. 
% -' 

k 

~ r o v i d m i a  de le seorefariu de guerra conaunicada cf la co- 
mandancia general de Guanajualo* . 

Que se ponga un hospital en esa ciudad en qu6 se eu- 

ren los militares enfsrnios, costeándose de los fondos de lo: 
federacion un cirujano que cuide de? ellos. 

bada cuenta al Exn~o. Sr. presidente con el oficia 
de V. S. fecha 13 del presente- en que propone que 10s 
enfermos militares se curen en un hospital, que V. S. 
intenta poner por razon de la mala asistencia que en 
Belen reciben, y en el que con las estancias que pagaD 
los interesados, y la sobrestancia que paga la tesorería 
general serán bien asistidos sin otro gravámen que el 
sueldo del cirujano que cuidará de ellos, me manda de- 

\ 

cir á V. S. que haga lo que solicita. Y se lo digo para s u  
cumplimiento, advirtiéndole que con esta fecha hago la 
correspondiente comunicacion á la secretaría de ha- 
cienda para que disponga que el .pago de las sobrestan- 
cias que en Belen se hacian, se vefifique en el nuevo 
establecimiento y se abone el sueldo del cirujano al fa- 
culta6vo que cuide de 108 enfermos. 

Bh CErkular de ds& &d de Ils $ec~tdaricr; de rgtaciones 
s& a&sa é#~iiiiunFihhe'&t& de la gkdrnicion de C a m p e c h ~  
por &~t siste.l)ttt de' dép7"&FtCa Ceratrul, y se excita e8 pdtriotis- 
*,.j de los ,j-&$&&,s coñ motivo +.a 
adhesibh u2 ré,,irmá est&Idcido. [Véase Ea .Recopila~ton dq 
830, pdg. 4i2.I1 
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Dechto del supremo . gobierno en. virtud de facultades. ssi- 
.. 9 traokdinaricrs. , , . .  . , s .  

Aclaracion del de 6 del presente [ pug. 3321 so&& nue-, 
vos arbitrios para cubrirdel dé_ficit de la tesoreria gen-ral-- 
Cesoeion del.16 por 100 y C ~ W O  del 10 p 100 sobr+- 
cas y del préstamo d las cnsas de comercio, 

l." El cobro de diez por ciento que impone el art, 
7 . O  del mismo decreto, [de 6 del presente pág. 3323 de- 
berá hakerse por tercios adelantados, empezando á con- 
tarse desde hoy, debiendo ejecutarse respecto á todas 
las fincas que comprende, exceptuándose solo las que 
sor1 6 pertenecen á bienes nacionales, al Exmo. ayunta- 
rniento y á las rnunicipalidades del distrito federal.-2. a 

Terminará el cobro de diez y seis dos tercios por cien- 
to q u e  impuso la ley de 1'7 de agosto [Recopilqcion de 
831 pág. 243 y'arregló el art. 2 . O  del decreto d e  14 de se- 
tien-ibre; [Recopilncion de enero de 836 pág. 5 121 enten- 
diéndose lo recaudado hasta hoy en el concepto de prés; 
tamo heclio en los términos que dispone el art. 21 de la 
lev ., citada, y solo se cobrará la contribucion del diez 
por ciento de que ahora se trata, coiiio establecida en el 
decreto de 6 del corriente [pág.  3321.-3.° Para que 
In recniidacion del diez por ciento espresado se haga 
con exactitud, buen órden y cqo debida proporcion en 
el gasto, se elegirán ocho sugetos aptos, conocidos y á 
propósito, con espreso nombramiento del comisario ge- 
neral y bajo la calidad de ocuparse solo por el tiempo 
que dure la contribucion de disfrutar el cinco por cien- 
to de  lo que recauden, á fin de que tengan un ~ r o d u c t o  
regular por su trabajo: de dar fianzas correspondientes 



5 satisfaccion de la comisaría general y de r~caudar el 
impuesto sobre carruages.4." Para cada cuartel ma- 

yor se destinará uno de los recaudadores mencionados, 
á fin de que practique el cobro en 'cuatro cuarteles me- 
nores.-5." El nombramiento de los recaudadores lo 
hará la comisaría general, dando cuenta de los sujetos 
&n quienes recaign para conocimiento del gobierno y 
su aprobacion.-6." Los odio recaudadores espresa- 
dos se entenderán por lo tocante á esta ciudad; y ade- 
más nombrará otros dos el comisario para el cobro res- 
pectivo á lo foráneo en el,radio del distrito, uno para 
las fincas urbanas y otro pa'ra las rústicas, en los termi- 
nos y bajo Ias calidades que quedan prevenidas, abonán- 
dose á cada uno de estos dos, á mas del cinco por cien- 
to de lo que recaude, veinte pesos al mes para el caba- 
i!o que ind~spe~isablerne~ite dhben tener.-'?'." Verifica- 
do el nombrainicnto de estos dos recaudadores foráneos, 
lo avisará el comisario al gobierno del distrito, á fin de 
que se sirvadarles las credenciales convenientes para que 
sean reconocidos y auxiliados, espidiendo además con 
este objeto las órdenes respectivas á las autoridades.- 
8." A los ochenta y cuatro recaudadores que hasta aho- 
ra lian entendido en el cobro del espresado diez y seis 
dos tercios por ciento, se les liquidaran sus cuentas, y 
en libro separado de este solo ramo, se sentará razon 
de lo que cada interesado haya satisfecho de este prés- 
tamo, para cuando llegue el caso del reintegro se com- 
pruebe con los recibos que exhibirán los mismos intere- 
sados.-9." Queda subsistente el prestarno de las ca- 
sas de comercio en los térininos prevenidos por el art. 
JO del citado decreto de 14 de setiembre en la cantidad 

iir 





tgy.je~ea, para qw.erl.,su vista B~cida le q~ ~~)T%WAPBT. 
da pq.hfztgia3 ~ H T R  ROS . ~ ~ w e a i w e  8- S; a% ai .ci&%r;: 

men del consejo de gobierno, . quien. . despues de haber 
ejrjminade' donsult6 rio. estar vigente 'el art. 
5.0 de ]a referidaréal ó?den.de 99;deeñ-o de 1804 que 

c(casion6 . . ,*.z\.... .?-. Iq c. .., duda ...-..~.:...~ ocgrida +. c,~,..... . .  _ sd . i < j  la . eyiqera, % ., sal!! . , bel. ~ p r e -  
t r ibg~~l .  $.e guerra )I ,marin+ Y ,hab~fi~dose c ~ ~ f o r -  , . , % 

inndo el Exmo S;. piesidente' . ..> ... .*,  de,creto , de : ,  11 . ? ? .  de t este . .....-. . 
mes con el dictárnen del consejo de gobieinc, lo eomu- 
ni~ca.&.?Ta de; &den. & S. E, para su iuteligensia. 'g fin@.@ 
consiguiemtes. ' ~ : . . 

El art. 5." de laareal .. d órden . citada . .. no se estampa porque 
. . 

di2e ,lb' mismo *al ta hirg. '  ' 

. , 

. , - . . . . . , . .  

.Providencia de la secretaria de gue~rcx.~ seL&@: pm&rencWr 

apti@edad %,l.. .,~ , en : ?  .,) des .f achos .- .:;.-: :. de cr T$9:9 u i ipafpc~a:pq$re  ,. . . un 

i>qdivid~q I I  . r  ... QB . . r~ili-ct! . . . . pepqanenfe . . . . . . 3 . . . ., de a 4% chjcq 3 ~ -  PR: 
L 

.. . s,U á ~.@.?$p- $í lqpz%ercr: .. . l .  : . ? .  , . . , ~ .  -. 

impuesto el pmsidéate de fawiauZa qcze kaee el csac 
mandaata g e l 1  e s o w u h ~ n  - .  perrnanearte de ;lalapa, sohe 
quiendebe p~efetken antigüedad, si un alf6rez de cíviao~ 
que pa86á ~ e d o  p m a a e ~ t e ,  6 ua sargento veterans as- 
eenckkb á alf&~w. eq su misma clase, teniendo les des- 
p c b s  de abférms* & 1x10 y stro igual fecha; S;+Er ha 
~eswl& que el sargato promovids á al[e~@z debe p ~ e -  
frrrir, por ser veteano qrii su anterior clase, al &&BZ 

de cívicos que pasó á sed0 permanente, pues que este árr- 
tes de pertenecer a$ sj&~cito para 61 m debe reputarse 
sino cmrio un paisano. 

El, &cr:eh de este &u m wirtasd Hefawlhwhs esf$mr- 
dinarias, ck~'~I66dO por la secretaria de g u e w  y ptcb&c& 



DIA: %3.-Fj.o&nci~ de la secretaria de gusr~a comunica- 
da á la comandancia general de Nkxico. 

,. . . 
i . .  : . . : , . ~ : . . * . i i . .  . . 3. . , c ~. .~ ~ : _..- 

f. Q ; ; ~ A  lo órdin del dio ,se . , . _  mahí$ie~te . , á toda la elose 
militar el decoro con que dibe tratai á lbs S&. ministros 

, . ds:ls.@~l~@9.<&.generaE.: . . . .  ( : > . , '  .. 
. . 

, ... :;..& ~ $.: ,:, v. .:~ .. ' . . .  [::. , . "  
% \ 

,.<, ~ . . . : , ' .  on w+tfd$g-Jas quejás<que se fiañe]&vado &] su- 
, . . <+.. ., .+ .\ .,u> . ; 

pT~~<E*g&ierao  delmal:. tr&t&hi&nt& . . que a& a u n o s  ofi- 
..,: , 

ciales del ejércit"c'r' 'reciben 'hbch&s.'veces los ministros 
de3 la ~tes,~rw~argknexa~, cuandu las escaseces d,e nume- 
raPio, qa: permiten hacerles los pagos correspaadientes, 
y :pctq.tanto [ne manda el Exmo. Sr. p,residtwte'preven~ 
ga B:B-S.,que 6rdco .general del dia mariifieste 6 
t0d.a ~-~;c&áse. : t~i l i t~r , -é  individuos que . pertenezcan á la 
.~.6n?4ndancia de su .. .. mando, el desagrado con ..que S. ,E. 
ha visto las-quejw referidas,. advirtiéndoles quecualquier 
individuo de-16s mencionados que falte al decoro con 
que-;debe tratarse &los miriistros de la tesorería.genera1, 
se le, ,castigará rigorosamente, .entendido que,  ya. se dice 
con esta fecha al Exmo Sr. ministro de hacienda pre- 
v.enga á aquellos que su trato son. los militares sea mo- 
derado y decoroso, para evitar de ese modo, las quejac: 
que sobre el particular se han repetido. 



Pmid&rscio de la secretdría,de:I h&cienda:'csmunicadu á la; 
, ,. . ! ,  . . . *  :comisárin .genmal de México. 
, ... . . . ..  . . ; ; '  :.:...l , 

, Que reipkelb . de1 , . di&o > . .. : .~ . . en r ,., su5 introd~cciones á ~ é r i - '  
... 6. - < . ; y  : , 1  : 

co cok g ~ i k ~  de , i  escala,, > i :O ~ S W V ~  ,. o ad~¿&~'lb'+&nid~ 
. . . .  I ~ I .  i - , ,. 

su ordcnunzb' ?espec'~'  . dei ~ . .  ¡OS . dem& . ,  efeitoi d&ko&i>cio. . ' . 
~. . ' . . ,  . . . 

: . Siendo muy,repetidns las ,instancias que se. ,. hacen . . 

al supremo gobierno ; por,vapios,. particulares, ~ . .  . á .fin de. 
quo .se les permita; ,estraer de la,aduana - . -  de esta ciudad el 
numerario que con guia de escala llega á esta, ciudad, 
quedando vivas las: con que.se conduce alúltimo térmi-' 
no de su  destino,. y habiéndose librado- diferentes órde- 
nes sobre la materia, haciéndose por la variedad de ellas 
coniplicado un punto muy sencillo y qne debe estar su- 
jeto á las reglas comunes; siendo por estas razones muy 
conveniente dictar u n a  providencia general, que evite 
dudas y arregle las escalas del diiiero de conductas, ha  
dispuesto el Exmo. Sr. presidente que la administracioti 
de la aduana de esta ciudad se sujete 6 las prevenciones 
de su ordenanza respecto de todos los efectos d e  co- 
mercio que caminan con escala, los cuales se depositan 
en los almacenes ó tesoro ínterin salen á su destino, 
dándose por fenecidas las guias en el caso de que los 
interesados quieran estraer el dinero, así como lo que- 
dan en igual caso las de los efectos de comercio: que 
no estando derogndo por el poder legislativo el arbitrio , 

del dos por ciento itnpuesto á la circulacion de la mo- 
neda, ni estando tampoco concedido á los estados pera 
teneciendo á la federacion, ci~ide la propia aduana de 
exigirlo á todas las cantidades que 11eguen.á ella de cual- 
quiera procedencia, siempre que  no conste en las gwiae 



h.aber10 sátisfeoho; en,~l-,hig.Bti: seespidan .duatia 
do vengan con Já nifa  .Q éapreeion: &. ser -libre de dere- 
chos, . exceptuándose . . . . , . . . . solamente . . .  las . cantidades . . 9 .  ue P ara 

. . ~ . . ' . , . .  . . 
astos de camino perrn%eri'fae leyes: e a nlateria;y úl- g..  ~ < ,  . ,. . ' , ,  . ~. > . ,,:,<' .,.,> , , . . ~ > i  t;>,. , . T .  r. .. 

timams'&e , . ; . . . ?  Q& . .. la' citada . . . t . , , , ~  aduana .:,L l ..<>,i % ~ . ,  h a p  ..,. el :.,% cobro .,,. deidos 
9 t 

.<, - .i , . - -' . 
por ciento de todas ias guias que estén Pendientes para 

dAYfrefb ;& ddh .@ Bb s&trai- 
&, e los at+i4&ám &fi:fi~& de @ # & ~ & . ~ & @ & $ & f ~ &  
dbÍtipr& a%%6. Iakfit;, ~~a%,& !lás ddafiiik 

. .- 
. , .. . .. de 9 ~ .  ptdea&cia. . ~ , . . . . , ': ,.; S - 

. . . .  ' N ~  Tnpdie.iEpg & Lf p&~'i)&$ - . .  fi#gj&g: .&"\ ?& 
GT&wm & . la . d&dii& .$e ,ybb qj j ta i  pmgae u hd & 9% 
,&,3 gnwrJ1 :<..-. , . ~pbN&n~liteiZt@; 

ern 24.-Decreto del superno gobisrno en virtud ds fo- 
.c~l tades  esfraordiraarias, 



NOVlEXSRlE 24 DE 1829. 363 
do, la arnpliacion del ihdulto concedido por el congre$x3 
general en 20 de agosto últirrio, ri fin de qde en el tér- 
mino de dos meses; contados desde o1 dia sn que rre pu- 
blique esta gtacia en donde deba verificarse, se presea* 
ten los desertores á disfrutar de eHa con arregla B las art?- 
culos siguientes.-1.0 Todo desertar dé las clases de 
sargento abajo que en el espresada t6rmina de das me- 
ses se presente á los comandantesgenerales 6 militares, 

% y en donde no los hubiere B las autoridades políticad, 
queda perdonado de la pena que merecia, debiendo con- 

- tinuar su  servicio en el cuerpo que le acomode.-2.0 
Las autoridades á quienes se presenten los desertores, 
les darán un resguardo suficientemente autorizado, es- 
presando el cuerpo á donde quieran seguir sirviendo, pa- 
ra que con este documento se dirijan a1 inspector 6 di- 
rector respectivo, á fin de que los destine at que hayan 
elegido.-3.O Si los desertores que se presenten en el 
referido término no quieren continuar en el servicio, da- 
rán un reemplazo en su lugar á satisfaccion del inspec- 
tor 6 director respectivo, para que lo destine al cuerpo 
permanente en que pida servir, espidiendo entónces á los 

3 desertores sus licencias absolutas, con la obligacion de 
que se han dedicar á algun destino 6 oficio honroso que 
los hagaútilesá la sociedad.4." El desertor que no quie- 
ra continuar en el servicio si su presentacion no la hi- 
ciere en esta capital sino en otro punto de la repiihlica, 
dará el reemplazo que previene el artículo anterior á sa- 
tisfaccion del comandante general del estado ea donde 
se presente, cuya autoridad lo agregará á alguno de los 
cuerpos que esten bajo su mando y dará aviso al inspec- 
tor 6 director que corresponda para que esyida su licen- 
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cia absoIuta al desertor presentada,-5." Los desorto- 
res que no se presenten en el citado término de dos me- 
ses, luego que sean aprehendidos sufriráu las penas se- 
ñaladas en las leyes y órdenes vigentes; y así las autori- 
dades civiles como las militares procurarán eficazmente 
su aprehension -6." Toda persona que oculte á los de- 
sertores 6 que evite su presentacion sufrirá la misma pe- 
na que deberia aplicarse al desertor oculto si estuviera 
aprehendido, debiéndola sufrir este igualmente luego que 
se le aprehenda.-[Se circuló en  el mismo dia por la secre- 
toria de guerra, - y se píblicó en bando de 3 d6 dicismbre si- 
guiente-] Véase el articulo 4: de la ley de 15 defebrer0.d~ 
83 1,  Recopilacion de ese mes, phg. 37. 

D I A  25.-Provideizcia de la secretaria de hacienda cmnuná- 
cada á la cornisaria general de México. 

Aclaracion de lu circzclar de 8 de oc~ubre último [pág.  253) 
sobre yue por enfern~edad del Sr. ojcial nlayor de la secre- 
taria de hacienda, desempei2a sus veces el Sr. oficial primfi 
ro segundo, y no e6 segundo prinaero. 

Providencia de la secretaria de hacienda comu~zicada algo- 
bierno del estado de México. 

S e  admite la propuesta de dicho gobierno de enterar 
12,B pesos mensuales en lugar de los 35,3 que le señalópw 
contingente el decreto de 6 del corriente [pág. 3331. 

Exmo. Sr.-Enterado el presidente por la carta de 
V. E. de 21 de este mes, con que le di cuenta, de la im- 
posibilidad en que se encuentra ese estado para exhibir 
la contribucioil impuesta por el decreto del'suprkmo go- 
bierno de 6 del  corriente, admite desde luego S. E. la 
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propuesta que V. E- hace de enterar doce mil pesos men- 
suales, los que se invertirán en el pago de retirados, in- 
clusos los de Toluca, á cuyo efecto espera el mismo Sr. 
presidente que V. E. se sirva dar las órdenes oportunas; 
en el concepto de que en cuanto á los demás -puntos 6 
que se contrae la citada carta de V. E., se harán opor- 
tunamente las cumunicaciones correspondientes; y a1 

participarlo yo á V. E. de suprema órden, tengo el honor 
de reiterarle mis respetos y adhesion á su persona. 

Providencia de la comandancia general de Aféxico. 

Que oiz los cuerpos del ejército xinguno tiene facultad 
para quitar sus desertores, estando estos sirviendo en otro, 
en cuyo caso procederán á reelnmario con arreglo á ordenan- 
za acompañando ZaJiliacion con que se acredite ser efecti- 
vamente de su pertenencia. 

DIA 26.-Providencia de la secretaria de juslicia, comuni- 
cada al Sr, presidente del protornedicato. 

Dispensa á favor del ciudadano Victoriano Moiztes de 
Oca. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha ser- 
vido conceder al ciudadano Victoriano Montes de Oca 
la dispensa que solicitó d e  tres años que le faltan de edad 
para examinarse en farmácia. 

La providencia de este dia de la secretaria de guerra, 
sobremzlitares que no están comprehendidos en el goce de la 
arat$cacion de campaña concedida á los que marcharon h 

contra los españoles invasores, está en la Recopilacion de 
830, página 5. 



@&? se esté 4 1~ gw previe? , la circular de . . .  8 de abril 
de 825, sobre e2 &efa guedebe pesidir el octp de la revista 

. . de tropa. , 

&ata , . circular preuiew que ~u~ncl.0. el comisarz:o . , gene- 
r<il pr~pie tqr i~  de e;stado .. . gsiatq á la revista a e v e  el 
asient~ prefere~te,  4 72ae'n.o~ qzce el i?pt~r~eN.or  se^^ U@ gene= 
mi: que si en  lugar del propietario asiste el interino 6 sub- 

7 

cornisa&o con nombrarnz's~to deC gobier~o pmsidcna estos en 
sw . . Gasq, . ~ w interzni~ienda acn c ~ r a w l ;  pera' gzrg c ~ u d i . ~  nin- 
gwao de Zqs tres. emplead~s & bacieladn reyendos concurran 
ci la reui8tar presida el: ajciq! iqtmwzator seq: cw4fuere su 
gradgacion. 

En circular de la secretaria ddt: Aac$m.da &e $2 de. war- 
zo del mismo año de 825, circulado en 12 por lo de guerra, 
se mudó tambien qw. sien& los actm de ~e.euáste f ~ ~ e i o w s  
propias ds tos comimrios geeterales #e Wacienda y guerra 
i 2 s r h . d ~  4 dicC1w ac@y 4- d+&i~iqayliw &k estado 
mayor solo en clase de interventores, conserven los referidps . ~. 

c~oiisaricjs I , .  generulv el ssien(o ~rcferente .  
¡$q pr~vidgncio de g v ~ v - r .  de 2 4 og(z$t? de. 828 ip- 

sertg g~ ~4 ~ i x ~ y l r l r  de la ~eqgta.ría de haciendo. de 22 del 
propio mes, sobre el asiento gzce d& ocupcxl: el com;nEsarz'o, en 
. S  ~~vis,tcts de artille~.áa, prsvtefie q , ~  s.& q6wrqe,;p,a,rq dicho 
acts la declamcioo de 8 &. dri4 &?ZQ 4agto porque e& 
no, SS. Qgqne en Za prdcbi~q 4 ~i~gpcwa dg.  su$, exeac i~nes~  . .  . c~,- 
mo p~orqqe. al actorse se tuvo ploe$.e@fee g . ~  IQS C Q ~ ~ Z ~ S ~ X ~ ~ O S  

generales e+rcen las facultades cometidas á los <&eadente@, 
Posteriormente se di6 la ley de 21 de mayo de 831, sobre es- 



tízblecimienio de coniisarias, y en sas arf. 37 se previene que 
en las revistos ocupe siempre el primer 1~tg-ar el comisario 6 
sub-comisario que las pasare, cualquiera que sea ZagraL~cz- 
cion del interventor. [Recoptlncien de agosto de 833, pk- 
gina 4011 

DXA 28.-Decreto del supremo gobierno por f(1cultades es- 
traordinariqs. 

Dispetzsa de práctica ai ciudadano Ignacio Ndjern. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha  ser- 
vido conceder al ciudadano Ignacio'Nájera la dispensa 
q.ue solicitó de un año de prhctica para examinarse de  
S 

abogado en el colegio del distrito federal: lo que digo á 
V. S. para los efectos correspondieptes.-[Se circuló en 
el mismo dict por la secretaria de-stlcia.1 

Decreto &2 supremagobiernopor facultades estraordi?znrias. 
Dispensa del ciudadano Juan Nepmuceno fiIon¿es- 

deoca. 

El Exmo Si.. presidente de la repfiblica se ha ser- 
vido conceder al ciudadano Jiram Nepornucerro Montes- 
deoca la dispensa que aolicít6 del cuarto aña de prác- 
tica para examinarse en el colegio de abogados de esta 
capital: lo que  d-igo á V. S. papa 10s efectos correspon- 
dientea-f Se Eircutó en el  mi3nzo dia por la secretaria de 

justicia. J 
DIA 29.-BANDO. 

Prevenciones de policía acerca de mostradores de vi- 
nalrergas. 

Teniendo e n  consideracion lo que han espuesto á 
 te gobierno los dueños d e  vianterías, sobre los perjui- 



358 ,uovae;irurt~ 29 DE 1829. 

cios que les resultan de no retirar los mostradores de 
las puertas de  sus tiendas; y considerando que los des- 
órdenes se cvitan siempre qrie puedan estar á la vista de 
las autoridades encargadas de cuidar de  la policía, he  
resuelto que se observe lo prevenido en los articulos 
que siguen.-1." Se permite á los duefios de vinaterías 
que retiren los mostradores de las puertas da sus tien- 
das hasta donde les convenga.-2." Por medio de ta- 
blas clavadas de firme se impedirá por la parte interior 
la cornonicacion cntre puerta y puerta de las vinaterías. 
-3." El dueño de viuatería que no cumpliese con lo 
prevenido en el artículo anterior, pagará cincuenta pe- 
sos de  mu!ta, aplicables al hospital de mugeres deirien- 
tes de esta ciudad, y quedará adernás privado del bene- 
ficio que se concede en e! artículo l . O ,  por el tiempo de 
dos meses.-4." El gefe del cuerpo de seguridad públi- 
ca cuidará de la estrecha. observancia de lo prevenido 
en este baiido, sin perjuicio de las facultades del Exmo. 
ayuntamiento. 

En bando de esta fecha se f i jó  dia para el nombramien- 
to de electores pnrroquiales que deben hacer el de regido- 
res y alcaldes del aymtamiento dei niio 830. 

El bnfzdo de este dia que deroga los articulos 4." 5.' 
del reglan~e?zto de incendios de 3 de junio ~íl t imo [Recopi- 
Eacio)~ de S36  púg. 2251, se halla en la misma Recopilacion 
pág. 230. 

DIA 30,-Providencia de la secretaria de relaciones. 

S e  encarga interinamente del gobierno del distrito al 
Sr. D. José Ignacio Esteva. 

Lu eircirlor de lo secretaria de guerra de este dia di- 
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